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220$ 2'000,000,00,$ 3,500,0056061001-016-14

JE081,- Reconstrucciónde EstructuraMixta (Concreto y Tubular), en el Km 1+000 San
Mi uelAfuera - Sector La Pera, Je/17/Fondendel 14 15de Diciembrede 2013,

02/02/2015 120dias

09:30horas 270$ 984,000,0029/12/2014 06/01/2015
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En cumplimientoa lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadoscon las mismasdel Estadode Tabascoen los articulos 30 Fracción1, se convocaa las personasfisicas o juridico colectivasque cuentenvigentecon
el Registro Único de Contratistasdel Gobierno del Estado"deTabasco, a participar en la(s) licitación(es)de carácter Estatal indicadas a continuación,para la
adjudicaciónde contrato(s)a basede preciosunitariosy tiempodeterminado,de conformidadcon lo siguiente:

Convocatoria: 004

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL y OBRAS PÚBLICAS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO
Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

No.- 3222

754320 DE DICIEMBRE DE 2014Villahermosa, TabascoEpoca Sa.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado corno correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristicas 11282816

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCtONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.



Origen de los Fondos y oficio de autorización: Recursos provenientes de Ingresos Fiscales ordinarios (FONDEN), correspondiente al rubro de Gasto de
Capital, autorizados mediante Oficios No. SPF/AL1883/2014 Y SPF/AL1884/2014 de fechas 01 de Septiembre del 2014 y de fecha 26 de Septiembre del
2014 respectivamente. emitidos por la Secretaria de Planeación y Finanzas, y la Secretaria de Administración del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Interne!: hllp:/I\w/w.secotab.gob.mx, o bien consulta y venta en: Cerrada del
Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs.
La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a nombre de la Junta Estatal de Caminos, mismo que se hará en la Dirección
Administrativa (Departamento de Caja) ubicado en Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco;
con et siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs. Una vez efectuado el pago éste no será.reembolsable.
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art.
37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la dirección general de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en la Cerrada del
Caminero No. 19. Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco. a la hora anteriormente señatada. Siendo esta obligatoria de
acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
El Aclo de presentación de propuestas técnica y económica será en ta fecha y hora antes indicado en: La Sata de Juntas de la Junta Estatal de Caminos.

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Caminos de ta Junta Estatal de Caminos. sito en Cerrada del Caminero, No. 1·9,Colonia
Primero de Mayo, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá at sitio de ejecución de los trabajos.
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JE10:-:7:-_-='=R:-..:e;....c..::~'~~~'~~~~~··-¿_d:l!.oe=te'-'rrcLaceriasy pavimento asfáltico del camino: Playas del
Rosario - Guardacosta - Alvarado del Km 6+000 al 11+000, Municipio del Centro.;
Je/811Fondendel 23 24 de Diciembre de 2013.

$ 3'300,000.00
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8:30 horas
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9+500 al km 19+000, Gaviotas - Tornolargo - Fco. J. Santamaria (Cacao), Tramo:
Gaviotas - Tornolargo, Municipio De Centro. (Je/83/Fonden Del 23 y 24 De Diciembre De
2013.

.!\

:'Glalle Fsei :<:"',1.,"...... . .. r.. <, [j S 6~: .
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00000 JE095.- Reconstrucción de.Terracerías, Obras-de Drenaje y Pavimeni~ A~falí¡~cí~Km. . :o~/il:'ci~~: ,. c~~g~~~~$0-' , .. -.' .

V
19+000 Al Km. ~2+700, T~I~pán- Balancán, Municipio de Balancan. (Je/52/Fonden Del 14
15 de DICiembreDe 20131.
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'UNTA ESTAT,4, r:lF :;AMINr'"

La(s) moneda(s) en que cfeberá(n)cotizarse la(s) proposiclón(es)será(n): Peso Mexicano.
Se otorgará a.nticipodel.30% para.la(s) licitaci~~ln(es):56061001-014, 015, 016, 017, 018, 019 y 020 -14.
La expenencia y capacidad técnica y ñnancíera que deberán acreditar los interesados consiste en: Refacían de contratos de' obras realizadas por el
licitante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, Importes ejercidos o por ejercer y las fechas de
terminación e info~ación para contactar a la persona responsable de la supervislón por parte del contratante; debiendo anexar copla de los tres últimos
contratos que haya celebrado para acreditar su experiencia y cepseldad técnica en obras similares a las de la presente licitación. El capital contable
requerido se verificará con el presentado ante la Secretaria dé Contraloría para la obte~ción del Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco.
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de tos ¡rabajos.
No podrán participar quienes se encuentren én algún supuesto del Articulo 54 de la LOPySRM del Estado de Tabasco.
Dos o más personas podrán pre!!entar conjuntamente proposiciones en las licitaciones constituyendo una asociación en participación, una nueva
sociedad o mediante convenio debidamente legalizado; en caso de personas jurldico. colectivas, deberán manifestarlo desde la solicitud 'de ínscripción a la
licitación, visita de obra y junta de aclaraciones, sel'\alando expresamente el nombre de la empresa representante del consorcio, el de su representante
legal y sus porcentajes de participación en la propuesta., en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurldico colectivo ó personas fisicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con todas
las especialidades que se solicitan en la presente convocatoria)
Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las
mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los articulas 42 y 43: de la LOPySRM del Estado de Tabasco y 34, 35 Y 36 de su
Reglamento.
Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones mensuales que no excedan de 30 dlas naturales, contados a partir de la autorización por parte
de la residencia de obra de la estimación correspondiente.
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1. Presentar solicitud de inscripción citando el número de Licitación y descripcióh de la obra en hoja membretada, con todos los datos fiscales de la
empresa Dirigida al C. Ing. Luis Armando Priego Ramos, Director General de la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado de Tabasco.
2. Presentación vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de tabasco ó el registro provisional o en trámite en el entendido que a
la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.
3. Copia del RFC (copia legible).
4. Para participar deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales en tabasco de acuerdo al Articulo 34, Fracción 1,de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionadas con las mismas, del Estado de Tabasco y no aparecer en el BoleUnde la Secretaria de Contraloría del Estado.
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FUElm:a.ALSERTO

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Se le requiere a la promovente del presente juicio, para que en el término
de tres dias hábiles siguientes, en que surta efecto la notificación del presente
acuerdo, proporcione cinco copias de la demanda inicial con sus anexos. para
poder corres traslado a los colindantes y al Registrador Público del Instituto
Registrál del Estado de Tabasco, para que los mismos puedan manifestar lo que a
su derecho convenga.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JESÚS

VÁZQUEZ TORRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES
ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

7/0.PERSONAL DE GUARDIAS.

Se le comunica a las partes en el presente juicio, que en este Juzgado de
paz, queda personal de guardia. en los horarios inhábiles. para recibir las
promociones que tengan termino, por lo cual se publicarán en los tablero de aviso
de las instalaciones de este juzgado los dias y dirección del personal que este de
guardia.

7/0.PERSONAL DE GUARDIAS.

Publiquese el pres,,:lIe acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayo; circulación en este Estado de Tabasco, por tres
veces de tres en tres dlas, así como fijense los avisos en el lugar de costumbre y
en el de la ubicación del predio, haciéndoí .. saber al publico en general que si
alguna persona tiene interes en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre
los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se sei\alará fecha para la testimonial.

6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al promovehte sei\alando como domicilio para los efectos de oir y

recibir citas y notificaciones en la oficinas de la defensorias de oficio situada en
la planta alta de la casa de justicia ubicada en la esquina que forman las caUes
de martinico y Tobago del fraccionamiento santo domingo de Comalcalco.
Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados MIGUEL ANGEL
AREVALO GUZMAN, BERTHA CRUZ SÁNCHEZ y YURIDIA AREVALO
JIMENEZ.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. COMALCALCO,
TABASCO, A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta. se acuerda:
1/0. LEGITIMACiÓN.

Se tiene por presentado a MAGNOL.IA RABANALES, con su escrito de
cuenta y anexo consistente en: plano original, un certificado de predio a nombre
de persona alguna, expedido por el InstiMo Registral del estado de Tabasco;
copia simple de volante numero 4835, expedido por el Instituto Registral del
estado de Tabasco; copia simple de una constancia de negativa, expedido por el
Coordinador de Catastro municipal de Comalcalco, Tabasco; constancia expedida
por el Presidente del comisariado ejidal eJelejido Sur 1ra y 2da, Oriente y SGTO
LÓPEZ; con los que promueve por su propio derecho, el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILlGENCIAS DE INFORMACION AD
PERPETUAM, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno c1ominio que
tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA REYES
HERNÁNDEZ SEGUNDA SECCiÓN, COMALCALCO, TABASCO, CON
SUPERFICIE DE 00-20-30.10 (CERO HECTÁREAS, VEINTE ÁREAS, TREINTA
CENTIÁREAS Y DIEZ FRACCIONES), ,Y__C.QLJNDANCIAS: AL NORTE: 20.00
METROS CON CAMINO VECINAL, At;;SURl~OO METROS CON PROPIEDAD
DE RAMÓ~ MAG~ÑA GRA_N¡EL,,>)(t;~~~\ 101.60 METROS CON
PROPIEDAD DE RAMON MAGANjt:GR'ANJSl,'.*_A!t4. OESTE CON PROPIEDAD
DE ELDA MARíA MENDOZA HERNAND~¡'tE1JCIA SANTOS REYES Y
ELENA CANDELERO BOLAINA. '-, ; .' '_~t·:,''',' .'

210. PRE"CEPTOS.LÉGALES.
De conformidad con los artículos t, ti:(4 fiáúión 11.755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 870. 901. 1319, 1320 Y demás
relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0.VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público
del Instituto Registral del Estado de Tabasco. con residencia en esta ciudad de
Comalcalco. Tabasco asi como a RAMON MAGAÑA GRANIEL, ELDA MARIA
MENOOZA HERNÁNDEZ, LETICIA SANTOS REYES Y ELENA CANDELERO
BOLAINA, quienes tiene su domiciüo en la ranchería Reyes Hernández Segunda
Sección, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, concediéndoseles un termino de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su notificación, para
que manifiesten lo que a su derecho convenga. aso como para que seí\alen
domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes
notificaciones. aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

4/0. PUBLICACIONES.

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 651/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PROMOVIDO POR MAGNOLIA RABANALES, CON FECHA DIECISIETE DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN PROVEiDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: .

INFORMACiÓN AD- PERPETUAMNo.- "3220
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Por lo que, por mandato judicial, y para s~ publicación en al Periódico OfIcial del Eltado. ~¡
como en un periódico de circulaeión amplia y de cobertura naciOl1llI, así como en un periódico

local del estado, anunciese el presente Edicto por T,. Vee.. consec:uttvaa, dado a íos

VeinU.iate de Noviembre de Doe Mil Catorce, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital ce!

Estado de Tabasco

SEGUNDO.· Con fundamento en los artículos 1049, 1050, 1054. 1055, 1061, 1377, 1378 Y

1380, del Código de Comercio en vigor al momento de la celebración del crédito, se le da entrada a
la demanda en la vta y forma propuesta. fórmese expediente y dese aviso de su imcic a la H.

Superioridad, anotándose en el libro correspondiente.

Con las copias simples de la demanda y anexos exhibidos, ccrraeele traslado a la

Empresa Asegurador.a GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S,A.8., a través de quien Legalmente la

Represente, para que en el término de QUINCE DíAS HÁBILES, produzca su contestación ante

este Juzgado u oponga excepciones si para ello tuviera que hacer valer.

Asimismo se te requiere para que señale domicilio y personas autorizadas para los efectos

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerto, las

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por los estrados

de este Juzgado.

TERCERO,- Señala \a promovente como domicilio para oir y recibir citas, notlñcacionea y

documentos, el ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en el Paseo Malecón licenciado Carfos

Alberto Madrazo Becerra numero 681 Despacho Tres, Primer Piso, esquina con la Avenida

Gregario Méndez Magat'la. en el Centro de esta Ciudad. y autorizando pera tales efectos a los

Licenciados DANIEL DE LA CRUZ CRUZ, WILMA MERCEDES DIAZ GOMEZ. FERNANDO

JAVIER GOMEZ REYES así como a la Ciudadana DEISI CASTILLO VALENZUELA.

CUARTO.- En razón Q'Je esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes en

cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 'conciliación

de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus

diferencias mediante convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el

procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueoen comparecer al

juzgado en cuatouier momento del procesa, a fin de llevar a cabo una CONCIUACIÓN JUDICIAL

la cual es el medio juridico legal Que permite solucionar conflictos, sin lesionar tos derechos de las

partes en !itigio,_existiendo la voluntad y la intención de tos involucrados en el mtsmc. en la cual y

en base a las constancias aue integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este

Tnbunal 1del conciliador judicial prepararan y propondrán a las partes. ;¡ltematiY8& de solución al
litigio. teniendo la opción los litigantes de celebrar un cenverno concíiatoric para dar por terminada

la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión-' no tiene la finalidad de entorpecer el

procedimiento judicial Que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de soluQonar la Iros por propIa

voluntad dé las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos. sin que 'a

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se
aplique el principio de lt!9alidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la

conciliación, el Juicio en cuestión seguinl su curso legal hasta su condusión.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas Que ofrece la actora, estas se reservan para ser

acordadas en su momento procesal oportuno .

Seguidamente se guarda en la caía de seguridad de este juzgado 04 facturas originales y 01

libro de póliza de seguro.

Noéñquese Personalmente y Cúmplase.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho Yolidabtl1 Alvarado de la Cruz. Jueza

Primero de lo Civil del Primer Distrito JudiciaJ de Centro Tabasi;'J,- por y ante el Seaetario de

Acuerdos Ciudadano Licenciado Luill Antonio Hemandez Jlménez: que autoriza y da fe.

PRIMERO.- Por presentado el Ciudadano JESÚS SERGIO SOTO ÁLVAREZ con su

escrttc de cuenta y anexos. promovrendc por su propio derecho, juicio en la Via ORDINARIA

MERCANTIL, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO, en contra do ia Empresa

Asequradcra GRUPO NACIO~AL PROVINCIAL S.A. B., a través de. quien Legalmente Ia

Represente, quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en el

Paseo Tabasco número 1120 an la Colonia Jes(¡s Gal'Cía de esta Ciudad de Villahennosa,

Tabasco de se recama el cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos descritos en

el escrito inicIal de demanda. mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como

si a la letra se insertasen.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO, A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

Auto de fecha29/abril/20 11

En consecuencia, se requiere a la damandada Kan"a Enriqueta San ... · Sáneñcz ylo

Kanna Enrriqueta Santas SáncRez. para que dentro (jet término de tres dias Mbiles, contados J

cartir jal día siguiente en QU~.!e sea notificada la presente resolución. se"ale al ::lomicilio det

ciudadano Jo •• Manuel Lee González, para los efectos da que sea llamado como tercero a juicio,

'ffi jos términos del auto de intc:c.

Asi mismo se requiere 2. !a adora para que para que dentro del térrruno de tres dias habites,

cantados a partir C2eldía siguie~;~e en que le sea notificada la presente resolución, exhiba un tanto

'le su escrito ¡nioal de demanda, ¡Jara los efectos de correrle traslado, hecho Que sea connouese

con las etapas procesales únicamente respecto al tercero llamado a juicio. quedando subsistente

todo lo actuado respecto a los demandados.

...... SEGUNOO. Por las razones se"aiadas Etf" el cons).órando JI de esta resolución, y

toda vez que existe litisconsorcio pasivo necesario, se ordena el ~¡amamiento como tercero a juicio

del ciudádano Jose Manuel lee González, lo anterior de contci midad con lo dispuesto por la

fracción V del Articulo 82 del CÓdigo ae Procedimientos Civiles en ,tigor ~ el Estado.

Sentencia Intertoeutoria de fec::ha02:~;!~riI/20'3

soiiO!'dV'ttltta-.==""¡"..."",=iñnaadel domicilia

propordonado por el Apoderado del Instituto Mexican¿¡"q~1Segura' 50dal y de los informes rendidos

por diversas dependencias, manifestaron no tener dato Iguno 'en sus archivos de la sociedad

mercantil denominada PlAZA lORETO AUTOMOTRIZ, S.A. de C.V., en consecuenda, de

conformidad con el articulo 1070 del Código de Corn.~dQ__ery¡gor, rtotíñquese y emplácese al tercero

llamado a juido sociedad mercantil denominada:PtAZA:~ R_E'fG, f.UTOMOTRlZ, S.A. de C.V•• a

través de quied legalmente la re~te¡-~..;'--_:_-~fP:* edj~5 CllJese expidany publiquen

por TRES VECES CONSECUTIVAS en u~ ~,ó ;> :dii(~~~a~~\mplia y de cobertura neconat,
así como también en un periódico ¡oca" qo~:"fij~~~~~4é1t:¿5en le puerta del juzgado por ~I

plazo antes precisado, ~ origi de dicho edicto;~~ :t~'ffirf¡-;oi::d'e':6 ordenado en oelpunto seg~nac

resonnívo ce la sentencia intertocutoria del dOS....~i15rrde ricK mil trece y auto de Iricio de!

veintinueve de abril de dos mil once.

En consecuenda, con fundamento en el artícula 315 dei C:~,cligoFederal de Procedimientos

Civiles, de 3plicadón supletoria al Código de Comercio en vigor, se !~hace saber al tercero llamado a

juido socie.dad mercantil denominada PlAZA tORETO AUTOM07RIZ, S.A. de C.V., i!II través de

quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante ~,:.:.teJuzgado a recoger las copias

del traslade dentro del término de TREINTA DÍAS contados a pflt¡r de la última publicadón de íos

edictos. asimismo se le hace saber Que se le concede un término je QUINCE DÍAS para contestar

la dernenda, empezando a correr dicho término, al día siguiente Q~:·renddo el término para recoger

los traslades.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASí LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL PRIMERSó,."RET~RU) JUDlaAL UCENClAOO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ENCARGADO DEL. DES?ACHO, r'()R MINISTERIO DE LEY .CE:

JUZGADO PP;l,..ERO DE LO OVIL DEL. PRIMER DISTRITO JUD!CW DE CENTRO TABASCO.. POR y

ANTE LA 5_EGUNDA SECRETARIA JUDIOAL DE Al.1JEi>.DOS '=:.'DAD.ANA UCENOADA MARÍJi.

MARIELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS, QUE CERTIFICA, ~~'TORlZA ' ,')A FE.

ÚNICD. Por presentado el CtU

JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretartar se provee:

Autodefecha14/noviembrej2014

,-
En el Expediente Numero 28.c/2011, relativo en fa Vla ORDINARIAMERCA,,!TILCUMPUMIENTODE

CONTRATO DE SEGUROpromollido por el Ciudadano JESÚS SERGIO SOTO ALVAREZ en contnl de la
EMPRESAASEGURADORAGRUPONACJONAlPROVINCIAL.S.A.B., a" mt...és de quien Legalmente la
Represente.se oictaron unos proveidos que a la letra dicen:

" PARA NOTIFICAR Y EMPlAZA.R AL, TERCERO LLAMADO ti' JUICIO SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA PLAZA LORETO AUTOMOTRIZ, S.A DE C.v, A TRAv'ÉS DE QUIEN LEGALMENTe LA
REPRESENTE LOSAUTOSDEFECHAS14/11/2014, 02 /04 l013"Y 29/04/2011.

AL PUBLICO EN GENERAL:

NO.-3221 JUICIO SOCIEDAD MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
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EMILIANO ZAPATA, TABASCO,A 10 DE DIOEMB DEL 2014.

POR ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 7,495 SIETE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CINCO, VOLUMEN 45, DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE, ANTE MÍ SE HIZO CONSTAR:. EL ACfA DE RECONOCIMIENTO DE
TESTAMENTO, RECONOOMIENTO DE DERECHoS HEREDITARIOS, ACEPTAOÓN DE LA
HERENCIA, Y ACEPTAOÓN y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA EJECUTOR
TESTAMENTARIO, LLEVADO A CABO POR LA SEÑORA LINA FRANCO RUEDA, EN SU
CARÁCTER DE ÚNICA y UNIVERSAL HEREDERA A BIENES DE SU EXTINTO ESPOSO
SEÑOR BALDEMAR FÉLIX PERALTA. PROTESTANDO LA SEÑORA UNA FRANCO
RUEDA, CONFORME LA DESIGNAOÓN DEL CARGO DE ALBACEA EJECUTOR
TESTAMENTARIO, SU LEAL Y REL DESEMPEÑO,y QUIEN PROCEDERÁA FORMULARa
INVENTARIO y AVALÚOS DE LOS BIENES MATERIA DE LA HERENCIA EN LOS TÉRMINOS
DE LEY.

AVISO NOTARIALNo.- 3218
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La compareciente manifestó que acepta la herencia por parte
de la señora Teresita Leonarda de Mucha Cruces y el reconocimiento de los
derechos hereditarios, la aceptación del cargo de albacea de la compareciente y
que procederá a formar el inventario de los bienes de la'herencia.

AVISO NOTARIAL
Que con fecha 14 de octubre del 2014, en el Volumen (CLlX)

del Protocolo de esta Notaría Pública a mi cargo, con sede en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, ante su titular se pasó la Escritura Pública número 14,053
(catorce mil cincuenta y tres), en la que se hace constar la comparecencia de la
señora PILAR DE LOS SANTOS MENENDEZ DE MUCHA, en la que se contiene
la Aceptación de la Herencia por parte de la señora TERESITA LEONARDA DE
MUCHA CRUCES, del Cargo de Albacea a favor de la señora Pilar de los Santos
Menéndez De Mucha y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a Bienes del
extinto JESÚS MENÉNDEZ RUIZ. Lo anterior con base en la exhibición de la
copia certificada del acta de defunción de fecha 5 de septiembre de 2014, del
primer testimonio de la escritura pública número 4,614 (cuatro mil seiscientos
catorce), de fecha 26 de mayo del 2008, del Protocolo a mi cargo. Documento en
el que se encuentra contenido el testamento público abierto del hoy extinto Jesús
Menéndez Ruiz.

Villahermosa, Tab., a 20 de Octubre de 2014

No.- 3219 AVISO NOTARIAL
Lic. Félix Jorge David González

Titular
Lic. José Cenobio Tomas BOrlilla Hernández

Adscrito
34

notaria
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Paseo de los Leones # 103-A, Col. Reforma,
Tel./fax: 3-52-44-47 3- 13-93- 28

notaria 19tab@aol.com

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL: PERiÓDICO OFICIAL DELGOBIERNO DEL ESTADO.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señaladoen el

artículo 680 (seiscientos ochenta), del Código Civil del Estado, en vigor.

Aceptando el cargo de ALBACEAde la SUCESIONTESTAMENTARIA,el señor LUCIAJULIANA

BRITODE LACRUZ; habiendo quedado formalmente radiada dicha sucesión.

BRlTO DE LACRUZ; estando la última mencionada, representada por el albaceade la sucesiónintestarnentaria

respectiva, señor JOSE DEL CARMEN PEREZ ZURITA; así como el señor RAMÓN DEL CARMEN

PEREZ BRITO, quienes son hijos y el último de los dos mencionados, nieto de la de cujus, quienes aceptaron

la herencia instituida a su favor por la extinta señora ROSA MARIA DE LA CRUZ o ROSA MARIA DE LA

CRUZ VIUDA DE BRITO; gue se trata de la misma persona.

Por escritura pública numero 6579 (seis mil quinientos setenta y nueve), volumen CXXXII (ciento

treinta y dos), de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, ANTE MI: Licenciado RAMON

HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO Notario PúblicoNúmero 19 (diecinueve) de esta ciudad, los señores

YOLANDA, LUCIA JULIANA, JUANA DEL CARMEN, ROSA NARCISA, RAMON FRANCISCO,

JULIETA BERNARDA, RODOLFO FELIPE, y la fallecidaVICTORIA DE LOURDES todos de apellidos

NOTARIAL
SEGUNDO, AVISO

LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIOPUBLICONo. 19 y DELPATRIMONIOINMUEBLEFEDERAL

No.- 3150
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los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia. ,

CUARTO.- Notlffquese al Director del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciudadana ROSAURAMAY, a fin de que en un término de TRES DíAS

hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, aperdbído que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debléndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inicial y

documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Instituto Reglstral del

estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en

los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes

invocado, y con los Insertos necesarios y por ·Ios conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mandé a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancIa.

. SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEP1lMO.- Se tiene al promovente señalando los domicilios de

los colindantes ciudadanos LORENZOHERNANDEZ.con domicilio en la

ranchería Miguel Hidalgo segunda sección, Centla, Tabasco, con ~

ANGEL HERNANDEZARIAS, en la ranchería Miguel Hidalgo segunda

sección, Centla, Tabasco, y AMADOHERNANDEZMAY,con domicilio en

la ranchería Miguel Hidalgo segunda sección, Centla, Tabasco; por lo que

notifíquesele a dichos colindantes la radicación del presente procedimiento

haciéndole saber que tiene un término de TRES DIAS HABILES para que

manifieste lo que a sus derecho convenga y sef'ialen domicilio en esta

ciudad para efectos de oír y reclblr citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndósele entregar coplas selladas

y rubricadas del escrito Inicial del procedimiento y documentos anexos.

OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio

para oír, recibir, citas y notificaciones en la calle Morelos sin numero

esquina con mina de esta ciudad, autorizando para que en su nombre y

representación las reciban a la licenciada BEATRIZ ADRIANA GOMEZ

TERCERO.- Se ordena la publlcactón de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el perIÓdico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; asl como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA
DIAS, contados a partir del dra siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por la ciudadana ROSAURA MAY, con el cual exhibe un

original de Contrato de compra-venta, certificado de no inscripción,

expedido por. el Registro Pubiico de la Propiedad, constancia positiva

expedida por la Dirección de Catastro Municipal de Centla, un plano de

predio urbano original, y un recibo de pago de Impuestos. Se tiene a la

ciudadana ROSAURAMAY,prornovlendo Juicio no contencioso de la víA

DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio Rustico ubicado

en la Ranchería Miguel hidalgo segunda sección. de Frontera. Centla.

Tabasco constante en una superfiCie de 2-43-39 has. con las

siauientes medidas y colindandas; al norte 102.60 mts. Con

LORENZO HERNANDEZ. al sur 108.00 mts. Con camino yecinal la Z.

a¡'este 375.00 mts con AMADO HERNANDEZ MAY. al oeste 398.00

mts. COn JOSE ANGEL HERNANDEZ ARIAS.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos' 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estadó; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta: en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 271/2014, dese aviso de su

Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en

derecho le corresponda.

ALPÚBUCO ENGENERAL
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 271/2014 RELATIVO AI..
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENClAS
DE INFORMAClON DE DOMINIO PROMOVIDO POR ROSAURAMAY,
CON FECHA DIEZ DE SEP1lEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SE
DICTO UNAUTODE INICIO QUECOPIADO A LALETRADICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓNDE DOMINIO

JUZGADODE PAZ DELSEGUNDODISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 3172
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TERCERO.Notlfíquese al Director del Instituto Registral del
Estadode Tabasco, con domicilioampliamenteconocidoen la Ciudadde
Vlllahermosa,Tabasco,la radicacióny trámite que guardanlas presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadanoJULIO CESAR PANTOJA CARRERA,a fin de que en un
término de TRES DíAS hábiles computablesmanifieste lo que a sus
derechoso Interesesconvenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalardomicilio y autorizar personasen esta ciudad, para los
efectosde oír y recibir citasy notificacionesaun las de carácterpersonal,

CARRERA,al Este 6.75. mts. con ODONELCARDENASAGUlLAR
(antes), y ROSA GEORGINA AVALOS REYES, (actual), al Oeste
6.75 mts, con calle General MARIANO ESCOBEDO.

Con fundamentoen los Artículos1295, 1304, 1305, 1318 Y

demásrelativosdel CódigoCivil, en concordanciacon los numerales18,
24, 55, 69 y 70 fracción1, 119, 124, 755 Ydemásrelativosdel Códigode
Procedimientosciviles, ambosen vigor en el estado; se da entrada a la
denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,fórmese el
expedienterespectivo,regístreseen el Librode Gobiernoque se lleva en
este Juzgadobajo el número 305/2014, dese avisode su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al CiudadanoAgente del
MinisterioPúblicoadscritoa este Juzgadola intervenciónque en derecho
le corresponda.

SEGUNDO.Se ordena la publicaciónde este auto a través de
edictosque se publicaranpor tres vecesconsecutivasde tres en tres días
en el periódicoOficialdel Estadoy en un Diariode MayorCirculación,que
se editeen la ciudadde Villahermosa,Tabasco;asícomotambiénse fijen
avisosen los lugarespúblicosmas concurñdosen esta ciudad,para que
quiense creacon mejorderechocomparezcaante estejuzgadoa deducir
sus derechos legales, señalándosepara ello un termino de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicaciónde los edictosrespectivosy paraque procedaa fijar avisosen
los lugarespúblicosmásconcurridosen los tablerosdestinadosal efecto
de estadependencia.

JUZGADODEPAZDELSEGUNDODISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE.
VISTOS.- La Cuenta Secretarlal que antecede y con

fundamentoen los articulas43 Bis3, de la LeyOrgánicadel PoderJudicial
del Estado,457, 458, 755 Y demás relativosaplicablesdel Códigode
ProcedimientosCivilesen vigor y 1318del CódigoCivilen vigoren nuestro

Estado, seacuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentadopor el ciudadanoJULIO CESAR PANTOJA CARRERA,y
anexosconsistentes:Originalde la constanciade posesión,Originalde la
constanciade residencia,Originalde planodel PredioUrbano,Originaldel
Certificadode no Inscripción,ConstanciaPositiva,Originaldel recibode
pago de impuestoPredlal,Copiacertificadade escriturapublica,Original
de escritura publica con los cuales se le tiene promoviendoJuicio.no
contencioso de la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO,DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
del predio urbano ubicado en la calle General MARIANO
ESCOBEDO, esquina con prolongación General IGNACIO
ZARAGOZA, colonia JACOBONAZAR, Frontera, Centla, Tabasco,
constante de una supetficie de 135.00m2, con las siguientes
medidas y collndancias: al Norte 10.00 mts, con prolongaCión
IGNACIO ZARAGOZA,al Sur 20.00 mts, con SERGIO PANTOJA

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NOCONTENCIOSODEINFORMACION

DEDOMINIO

QUE EN EL EXPEDIENTENUMERO 305/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE DIUGENCIASDE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDOPOR JULIO CESAR
PANTOJA CARRERA,CONFECHADOCE DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL CATORCE.SE DICTOUN AUTODE INICIO QUECOPIADOA LA
LETRADICE:

AL PÚBLICOENGENERAL.
PRESENTE:

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.-3171

Lo que transcribopara su publicaciónen el periódicooficial del
Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado
anunciándoseporTRESvecesconsecutlvas deTRESENJRES DIAS. r

MOHA¡ así mismoténgaselepor designadocomosu abogadopatronoal
profesionistaantesmencionados,toda vezqueel citadoprofeslonistatiene
debidamenteregistradasu cedulaprofesionalen el Tribunal Superiorde
nuestroestado; lo anterior de conformidadcon el numeral85 del código
de procederen la materia.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ,MANDAy FIRMALA MAESTRAEN DERECHO

MARGARITA CONCEPCiÓNESPINOSAARMENGOL,JUEZADE PAZ
DEESTEDISTRITOJUDICIAL, PORANTELASECRETARIAJUDICIALDE
ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES,QUECERTIFICAy DAFE.
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TRESveces consecutivas d

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

o, anunciándose por

del día siguiente de que surta efectos esta notificación, proporcione el

domicilio donde reside ROSA GEORGINA AVALOS REYES; ello para

estar en condiciones de dar cumplimiento al artículo 755 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor

SEPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y notificaciones en la calle Morelos sin numero esquina con

Mina; autorizando para tales efectos a la licenciada BEATRIZ AORIANA
GOMEZ MOHA. Asimismo téngasele por designado como su abogado

patrono al profeslonista antes mencionados toda vez que el citado

profesionista tiene debidamente registrada su cedula profesional en el

Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de conformidad con el

numeral 85 del código de proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTEDISTRITO JUDICIAL, PORANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNOEZ

FLORES, QUECERTIFICAY DA FE.

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notíñcaclones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo

anteri<;>ral Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan

pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de

los colindantes SERGIO PANTOJA CARRERA, en la calle Mariano

Escobedo sin número esquina con mina de esta ciudad, por lo que

notifíquesele a dicho colindante la radicación del presente procedimiento

haciéndole saber que tiene un término de TRES OlAS HABILES para que

manifieste lo que a sus derecho convenga y señalen domicilio en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndose le entregar copias selladas

y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.

SEXTO. Por otra parte y de conformidad con el artículo 123

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere al

promovente para que dentro de los TRES DIAS HABILES contados a partir
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14.-dos recibos de luzpor diversoscantidades. expedido por la
Comisión Federal de Electricidad. o nombre de Castellanos Costeflonos

Benito; promoviendo PROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONTENCIOSOPAR

ACREDITARELDOMINIODEUNINMUEBLE,para acreditar lo posesiónque dice
tener sobre el predio urbano. ubicado en lo calle sección 29 lote morcado
con el 26 de lo manzano 25 en lo Colonia Eduardo Soto lnnes (petrolero).

del Municipio de H.Córdenas. Tabasco. con uno superficie de 216.00mtrs2.
(doscientos dieciséis metros cuadrados). localizóndose dentro de las

medidos y colindancias siguiente:ALNORTE:( 12.00)METROS.CON LOTENo.

3 (tres) a nombre de Marideiz JiménezSolazar. AL SUR:12;00MTRS CON

CALLESECC.29 (VEINTINUEVE).AL ESTE:18.00MTRS.CON LOTENo. f5
(VEINTICINCO).A NOMBREDE ISSAYADIRAGARcíA TORRUCOy 01 OESTe:

18.00MTRS.Con lote No. 27 (veintisiete).o nombre de JUDITHRíos RUEDA.

todos vecinosde lo ampliación de lo Colonia EduardoSoto Innes(petrolero).
SEGUNDO.Con fundamento en 105 articulas877.901.902.903.9()6.

924.936.938. 939.940. 941. 942.y demós relativos del Código Civil vigente.

en relación con 105 numerales 16. 28 fracción VIII. 710. 711. 755 y demás
relativosdel Código de ProcedimientosCivilesen vigor. seadmite lo solicitud

en lo vía y formo propuesto; fórmese expediente. regístreseen el ijbro de
gobiemo con el número que le correspondo. dese aviso de su inicio a lo
Superioridad.

TERCERO.Desevisto al agente del ministeriopúblico adscrito

al Juzgado. 01 RegistradorPúblico de lo Propiedad y del Comercio de esto
ciudad y Subdirector del Catastro municipal. con lo solicitud promovida.

paro que dentro del término de tres efos hábiles. contados a partir del dio
siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten ante este

"uzgcdo lo que o susderechos convengo. y de igual forma. hógaseles

saber que deberán señalar domicilio en esto Ciudad. para los efectos

de oír y recibir todo clase de citos y notificaciones. porque en coso

contrario. los subsecuentes notificaciones le surtirán erectos por listo

fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el

artículo 136del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.PUblfqueseel presente proveído o manero de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 105 diarios de mayor

circulación estatal. por tresveces de tres en tres días consecutivos. y fljense
avisosen 105 lugarespúbliCOSde costumbresmas concurridos de esto ciudad

como son: El mercado púbUco. central camionero. Dirección de

Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Receptorra de Rentas.

Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en este municipio,

12.- un recibo de pago número 0044;72B.expedido por lo
dirección de FinanzasMunicipales de esto Ciudad de H.Córdenas. Tabosco.

13.-registro de estado actual a nombre de Benito Castellanos
Castellanos.expedido por el ucencícdc Cortos A. Méndez Alpuín. Director
de FinanzasMunicipal. del H. Ayuntamiento Constitucional de H.Cárdenos.
Tabasco.

11.- 2 recibos de impuesto predial expedido por el H.
Ayuntamiento Constitucional..Dirección de FinanzasMunicipal. por diversas
cantidades.

10.- original del contrato privado de compro venta de

derechos de posesiónrealizado entre el C. JoséAntonio Cortéz Martínezen

calidad de vendedor y por la otra parte el C. BenitoCastellanosCastellanos.
en su caliaad de comprador de fecho veinticuatro de, abril de mil

novecientos ochenta y seis.

8.- constancia de posesión. suscrita por el delegado

Municipal de lo Colonia EduardoSoto Innes.(petrolero). de esta Ciudad de

H. Cárdenas. Tabasco. el C. Cutberto Guzmán López.o nombre de Benito

CastellanosCastellanos.
9.- constancia de posesión.suscritapor el delegado Municipal

de lo Colonia Eduardo Soto Innes. [pefrotero], de esto Ciudad de H.
Cárdenas. Tabasco. el C. Cirilo LariosVera. a nombre de BenitoCastellanos

Castellanos.

6.- plano original de plano del lote número 26. manzana

número 25. en la ampliación de la Colonia Eduardo Soto Innes. (petrolera).

ubicado en la Ciudad de Córdenas. Tabasco. propiedad de Benito
CastellanosCastellanos.elaborado y dibujado por el Ingeniero cenes de la

CruzSánchez.
7.- plano arquitectónico de casa - habitación. propiedad de'

aenito CastellanosCastellanos.ubicado en calle Sección número 29.lote 26.
manzana 25.colonia EduardoSoto Innes(petrolera). Córdenos. Tabasco.

5.-memoróndum número 0200913.de fecha :--eintiunode mayo
de dos mil dos. expedida por el subdirector de catastro del H.Ayuntamiento

Constitucional de Córdenas. Tabasco. el C. Ingeniero José Juan Pérez

Zapata.

JUZGADODEPAZDELSEXTODISTRITOJUDICIALDELESTADO.H. CÁRDENAS.

TABASCO.SIETEDENOVIEMBREDEDOSMILCATORCE.
VISTOS.Lacuenta secretarial.seacuerda: .

PRIMERO.Se tiene por presentado al ciudadano BENITO

CASTELLANOSCASTELLANOScon su escrito de cuenta y anexos que

acompaña consistentesen:
1.-Certificación realizada por el licenciado Carlos ElíasÁvalos.

registrador público del instituto registral del Estado de Tabasco. de fecha

treinta díasdel mesde septiembre de dosmil catorce
3.- Constancia número 142. suscrita por el coordinador de

Catastro. dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de

Córdenas. Tabasco.el C. Licenciado JavierAquino Garduza.
4.-oficio númeroSGIIRET/2051/2014.expedido por el licenciado

Carlos ElíasÁvalos. RegistradorpÚblico del Instituto Registraldel Estadode

Tabasco.

AUTODEINICIO

ALPÚBUCOENGENERAL:
QUEENELEXPEDIENTE1031/20104.RELATIVOALPROCEDIMIENTOJUDICIALNO
CONTENCIOSOPARAACREDITARELDOMINIODEUNINMUEBLE.PROMOVIDO

PORBENITOCASTELLANOSCASTELLANOS.ELSIETEDENOVIEMBREDEDOSMIL
CATORCE.SEDICTOUNAUTOQUEA LALETRADICE:

No.- 3168 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
PARA ACREDITAR EL DOMINIO DE UN'INMUEBLE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR
TRESVECES DE TRESEN TRESOíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL.
PARA LOS EFECTOSY FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
SEXTO DISTRITOJUDICIAL A LOS DIEZ OrAS DELMES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

registró en el libro de gobiemo bajo el expediente número 1031/2014-

Conste.'pgr

Yseturnoel expediente a la actuaría el de dosmilcatorce. se

Actuación publicada en listade acuerdoscon fecha de encabezamiento.

simplesque exhibe.contarme al artículo 109del Código de Procedimientos
CivilVigenteen el Estado.

NOVENO.· Ahora bien. de acuerdo a la revisiónminuciosaefectuada
a la presentedemanda. se advierte que el promovente presentaun plano
del predio rústicomotivo'de la presentelitis.el cual esdel mesde mayo de

mil novecientosnoventa y ocho. motivo por el cual se le requierea lo parte
actora para que exhibo un plano actualizado dentro del término de TRES

OíAS HÁBILES.siguientesal que surtoefectos lo notificación.
NOTlFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE

ASíLO PROVEYÓ.MANDAY FIRMALA CIUDADANALICENCIADAMARTHA

EUGENIAOROZCOJIMÉNEZ.JUEZADEPAZDECÁRDENAS.TABASCO.ANTELA
SECRETARIAJUDICIALLICENCIADAISABELCORREALÓPEZ.CON QUIEN
LEGALMENTEACTÚA.QUECERTIFICAYDAFE.

de Cárdenas. y H. Ayuntamiento Constitucional: así como en el lugar

donde se localiza el bien motivo de este procedimiento y en el de la

ubicación del predio motivo de este procedimiento. haciéndole saber al
público en general. que si alguna persona tiene algún interés. deberá

comparecer ante este juzgado a hacerl"ovaler en un término de QUINCE

OíAS HÁBILES. a partir de lo última publicación que se realice y hecho que

sea. recíbase el resfirnce'o de los ciudadanos JESÚS PALMA DOMíNGUEZ

IRVING CASTELLANOS BANDA Y JUDIlH Ríos RUEDA.

QUINTO. Gíreseoficio al PresidenteMunicipal de esta ciudad.

adjuntándole copia de lo solicitudinicial y susanexos.paro que dentro del
plazo de diez días hábiles siguienteso lo fecho en que reciba el oficio
respectivo.informea estejuzgado si el predio motrvo de este procedimiento

pertenece o no allundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notiñquesea loscolindantes del predio motivo de este
procedimiento. MARIDélZ JIMÉNEZ SA1.AZAR. ISSA yADIRA GARcíA TORRUCO

y JUDITH Ríos RUEDA. todos ellos vecinos de la ampliación de la Colonia

Eduardo Soto Innes (petrolera) del Municipio de H. Cárdenas. Tabasco.

SÉPTIMO. Téngase al promovente. nombrando como sus

abogados a los CC. L1CSLOURDESRUTHSANTIAGONUNGARAy y SONIA

LÓPE:LÓPEZ.nombrando como representantecomún a lo primera de las

mencionados. y señalando como domicilio poro oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en APC. ConsultoresCorporativo. Calle 18 de

MarzoNo. 16.Colonia CariasPellicerCámara de esto Ciudad. con número

telefónico (937)372- 40- 46.asícomo para que revisen.tomen apuntesdel
mismoy reciban todo clase de documentos a los ce. RUBÉNALBERTO

·MARTfNEZPÉREZY/O JUANAURGELLBROCA.en términos-de losarticulas84.

85.86.136Y138del CÓdigode procedimientosCivilesen vigor.
OCTAVO.· Tomando en cuento que la documental pública que

exhibe el promovente. es documento de interéspersonal.que no deben

contener rayones.rupturasó perforaciones.por lo que guárdenseen lo caja
de seguridadde éste juzgada. previo cotejo que se realice con los copias
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MinisterioPúblicoadscritoa este Juzgadola intervenciónque en derecho

le corresponda.
SEGUNDO. Se ordena la ououcacón de este auto a través de

edictosque se publicaranpor tres vecesconsecutivasde tres en tres días
en el periódicoOficialdel Estadoy en un Diariode MayorOrculación,que
se edite en la ciudadde Villahennosa,Tabasco;así comotambién se'fijen
avisosen los lugarespúblicos masconcurridosen esta ciudad, para que
quiense crea con mejor derechocomparezcaante este juzgadoa deducir
sus derechos legales, señalándosepara ello un termino de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicaciónde los edictos respectivosy paraque procedaa fijar avisosen
los lugarespúblicosmás concurridosen los tableros destinadosal efecto
de estadependencia.

TERCERO. Notifíqueseal Director del Instituto Registral del
Estadode Tabasco,con domicilioampliamenteconocidoen la Oudad ci~
Villahennosa,Tabasco,la radicacióny trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano ~LIAS MUÑOZ SALVADORy JUUANA GÁLlEGOS PEREZ,
a fin de queen un término de TRESDÍAS hábilescomputablesmanifieste
lo que a susderechoso interesesconvenga;por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personasen esta ciudad,
para los efectosde oír y recibir citas y notificacionesaun las de carácter
personal; apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificacionesle surtirán susefectospor las listasfijadasen los tablerosde
avisosdel Juzgado,debiéndoseleentregarcopiasfotostáticasdebidamente
selladasy rubricadasdel escrito inicial y documentospresentadospor el
promovente.

Comoel domiciliodel Directordel Instituto Registraldel estadode
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción,con apoyo en los'
artículos119y 124del Códigode procedimientoscivilesantes invocado,y
con los insertosnecesariosy por los conductoslegalespertinentes,gírese
atento exhorto al ciudadanoJuez de Pazcompetentede aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al RegistradorPúblicoen mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentreen su Poderdicho exhorto lo mandea diligenciaren
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.
CUARTO.- Encuantoal testimonioque ofreceel promovente,este

se reservaparaser proveídoen el momentoprocesaloportuno.
QUINTO.- Por otra parte, toda vez que se advierte los

promoventeno proporcionandomiciliode loscolindantesciudadanosJOSE
RAMON MORALES GARCA, MARGARITA A. ROSALES PEREZ,
YADlRA SAMANTA MESQUITA LOPEZ, MARIA DEL CARMEN
MAGAÑA PUUDO, OSCAR RENE GOMEZ CAN UL y DIANA

GEORGII'tA PEREZDE LOS SANTOS, se le requiere por el termino de
TRES DIAS HASIlES, contados a partir de que surta efectos su
notificación proporcione el domicilio donde puedan ser legalmente

JUZGADODEPAZDELSEGUNDODISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA,TABASCO,A VE1NTIONCO DENOVIEMBREDEDOSMIL

CATORCE.
VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamentoen los artículos43 Bis3, de la LeyOrgánicadel PoderJudicial
del Estado, 457, 458, 755 Y demás relativos aplicablesdel CódigOde
ProcedimientosOvilesen vigor y 1318del CódigoCivil en vigor en nuestro

Estado, seacuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentadopor los ciudadanosEUAS MUÑOZ SALVADORy JUUANA
GALLEGOSPEREZ, y anexosconsistentes: en una notificacióncatastral
de fechadieciochode septiembrede dosmil catorce;un recibode pagode
impuestopredial,un contratode cesiónde derechosde posesión,un plano
original; una constanciade posesión;originalde un certificadode predioa
nombre de personaalguna. una manifestaciónúnica catastral; con los
cuales se le tiene promoviendo Juicio no contencioso'de la VÍA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en calle
general Ignacio Allende de la colonia Francisco Villa, de esta
Ciudad, con una superficie de 238.70 metros cuadrados, con las

siguientesmedidasy colindanciasal norte: 7.00 metros con Callegeneral
Ignacio Allende; al sur: 8.90 metros con José RamónMoralesGarcía y
MargaritaRosalesPérez;al este: 30.00metros con dos colindantesOsear
Rene GómezCanaly DianaGeorginaPérezde los Santos;al oeste: 30.03
metroscon dos colindantesen línearecta YadirasamantaMezquitaLópez

y Mariadel CannenMagañaPulido.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y
demás relativosdel CódigoOvil, en concordanciacon los numerales18,
24, 55, 69 '{ 70 fracción1, 119, 124, 755 Ydemásrelativosdel Códigode
Procedimientosciviles, ambosen vigor en el estado; se da entrada a la
denuncia en la vía y fonna propuesta; en consecuencia,fónnese el

expedienterespectivo,regístreseen el Ubro de Gobiernoque se lleva en
este Juzgadobajo el número 313/2014, dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al CiudadanoAgente del

QUE EN EL EXPEDIENTENÚMERO 313/2014 RE~TlVO AL
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE DIUGENCIASDE
INFORMAOON DE DOMINIO PROMOVIDOPOR LOS CIUDADANOS
EUAS MUÑOS SALVADOR y JUUANA GAL1.EGOS PEREZ, CON

FECHAVEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,SE
DICTOUNAUTO DEINIOO QUECOPIADOA LA LETRADICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NOCONTENCIOSODE INFORMACION

DEDOMINIO

AL PÚBUCO ENGENERAL.
PRESENTE:

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 3188
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SEPTIMO.- La parte promavente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado,

autorizando para recibirlas a los licenciados ADRIAN BERNARDO
PÉREZ, CARLOS ARTURO CONTRERASCRUZ, JOSE DE LOS
SANTOS HERNANDEZ PEREZ Y MARIA DEYSI DE LOS SANTOS
HERNANDEZ¡ así también se le tiene por hecho la designación de

abogado patrono a favor de! primero de los profesionistas antes

mendonados, ello de conformidad con el artículo 85 del Código de

procedimientos Civiles en vigor.

NOTlFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPOÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTEDISTRITO JUDICIAL, PORANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ

FLORES,QUE CERTIFICA y DA FE.
Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRESveces consecutivas de TRESENTRESDIAS.

notificados de este procedimiento, debiendo proporcionar en su caso calle,

numero, colonia y referencias de los mismos, apercibida que de hacer caso

omiso reportara el perjuicio procesal conforme al artículo 90 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

SEXTO.- Como se advierte que el predio objeto de estas diligencias

colinda al norte con la calle General Ignacio Allende, de este Municipio,

para dar cumplimiento af artículo 755 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, se ordena girar atento oficio a la Presidencia Municipal para los

efectos de que ordene a quien corresponda, informe a este Juzgado, si el

tramite de estas diligencias promovidad por EUAS MUÑOZ SALVADOR
y JUUANA GALLEGOSPEREZ, del predio urbano ubicado en calle
general Ignacio Allende de la colonia Francisco Villa, de esta

Ciudad, con una superficie de 238.70 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias al norte: 7.00 metros con calle general

Ignacio Allende; al sur: 8.90 metros con José Ramón tvlorales García y

Margarita Rosales Pérez; al este: 30.00metros con dos colindantes Osear

Rene Gómez Canal y Diana Georgina Pérez de los Santos; al oeste: 30.03
r:'~2croscon dos colindantes en línea recta Yadira samanta Mezquita López

y Maria del Cannen Magaña Pulido; afecta o no la superficie que
ocupa dicha calle o manifieste Joque a sus derechos corresponda;
concediéndole para tales efectos un termino de DIEZ DIAS HABILES

contados a partir del día siguiente de su recepción; por lo que adjúntese

un traslado de la demanda y anexos.

Quedando a cargo de la parte promovente la obtención y tramite

del oficio correspondiente.
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LIC. MA. DEL ROela
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN aUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASi LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

PGR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ, aUE 'CERTIFICA y DA FE.

ordenar las pruebas que considere pertinentes; atento a eüc. y por sentido común se sabe que et
resguardo y cuidado de los servicios públicos, como lo son las calle y Avenidas. carreteras

municipales compete al H. Ayuntamiento Municipal, en consecuencia. notifiquese a Dirección de

Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento del Municipio de ceneo. con domicilio ubicado en las

instalaciones de la planta alta del Pstacío Municipal, de Prolongación de Avenida Paseo Tabasco

numero 1401. Tabasco 2000: y se le da 'lista con la rad.icación de este procedim~nto, y manifieste

en un término de tres dia8 hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiendo correr traslado

con el escrito inicial de demanda y del plano.

Se le requiere al actor. para que en un término de tres dias contados a partir del día

siguiente de la notificación del presente auto, e"hiba dos traslado más de los cuatro que adjunto,

para estar en condiciones de notificar a sus colindantes y autoridades anteriormente se"aladas; al

no cumplir traerá perju\cios en su contra.

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares

publicos mas concurridos de esta ciudad. así como en el lugar de la ubicación del inm~IJIe,

expkíanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico

oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circuladOn que se editen en esta ciudad, por

TRES VECES DE TRES EN TRES OiAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijara lecha y

hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se- reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto.

SEPTlMO. Se tiene al promovente se"alando como domicilio para oír y recibir citas y

:1otrl'icaciones el ubicado en la catle Mek:hor Ocampo' numero 216 de la colonia Centro de esta

ciudad. autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes

.je\ -expeOiente que se forme al Ucenciado Juan Manuet Camacha Deigado. Juan Manuel Carnacho

García, Mussumeli Carnacno Morales.

A quienes se les da v¡'¡ta con la radicación de este procedimiento. y manifieste en un

termino de tres dl35 hábiles siguientes al que reciba la presente notiftcación, lo que considere

pertinente con respecto a la nmüación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el

escrito inicial de demanda.

o. igual forma, requíérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y a los

';olindantes antes mencionadO. para que en el mismo tem\ino de tres días, stgUtentes a la

no1ilicaclón del presente proveido, s<!IIalen domic~io en esta Ciudad, para afectos de olr y recibir

citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo. dentro del término lega! concedido.

las subsecuentes notificacioneS. aun las de caracter personal, les surtiran sus efectos por medio de
las listas ftI8das en tos tablerQs de avisos de este juzgado, de conformidad con el at!ic:ulo 136. del
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Ahora .bien, en cuanto ~I colindante del punto Sureste que lo .. Comercial en
Fletes MéxICO. S.A. de C.V.. requi6rase al actor para que en un término no mayor de tr.. dlas

llébiles contados a partir del siguiente de la notificación del presenle auto. proporcione el nombre

Jet apoderadOo representante legal de dicha persona moral. para estar en oondiciones de noIifiCar

.1presente procedimientO.

QUINTO. De conformidad con los articulas 2.1 y 242 del Codi!jo de Procedimientos Civiles

·/igente en el Estado. y toda vez que el juzgador para el descUbrimiento de la verdad podra

TERCERO. Nobtiquese a la Directoea del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. en

domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Heriberto Aguilar Hernandez, Gerardo

Cipriano Morales Morales. Cipriano Moraes Soárez.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 701/2014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO"JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR PllWHiN"
RIOS FARARONI, SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VllLAHERMOSA, TABASCO. A OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto. El contersdo de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado ai C. Martín Ríos Fararoni. con su escrito de

cuenta, documentosdescritosen la cuenta secretaria!con los que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto

det predio rústico, ubicado en la ranchería Anacleto Canabat, cuarta sección. entrada los cocos a

250 mts., de la carretera Villahermosa - Cárdenas. Centro. Tabasco: constante de una

superfice de 3,968.956 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y colindancias

stguientes:

AL NOROESTE: En dos medidas 15.51 mis. Con Heriber10 'Agullar Hernández y 102.37

mts., con Gerardo Cipriano Morales Morales.

AL SURESTE: 35.42 mis con Comercial en Fletes México S.A. de C.V

AL NORESTE: en dos medidas 24.50 con camino vecinal y 10.50 mts., con Gerardo

Cipriano Morales Morales.

AL SUROESTE: 121.29 con Cipriano MOfales Suárez,

SEGUNDO. Con fundamento en los ar1iculos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 Y relativos del código Civil en vigor. 457 fracción VI,

710. 711. 755 y relativos del CódigO de Procedimientos Civiles en VIgor. se da .nb'ada a la

soiicltud en la forma y ....ia propuesta. fórmese expediente número 701/2014, regisuese en ~I

uore de Gobierno y dése aviso de su inicio 3 la H. Superiortdad y a la Representante Social

Adscnta a ~ste Juzgado. la intervención que en derecho compete.

No.- 3189 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

. DE VILLAHERMOSA,TABASCO
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EXPIDO EL PRESENTE AVISO PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS
CONCURRIDOS y EN EL LUGAR DEL PREDIO HACIENDOSELE SABER AL PUBLICO EN GENERAL QUE
SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL PRESENTE JUICIO DEBERA COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS AP.ARTIR DE LA ULnMA PIJBUCACION
QUE SE EXHIBA. ULTIMA PUBUCACION, ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CATORCE.

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, pubtlquese el presente proveído en el
PeriódicoOficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales comosugerencia: 'Avance' 'Tabasco Hoy", 'Presente' o "Novedadesde
Tabasco', o "Tabasco al Dia' a elección del promovente, por tres veces de tres en
tres días. y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbrede
esta Ciudad. como son: el mercado público, central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegaciónde Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados
Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedady del
Comercio de esta Ciudad, y H. AyuntamientoConstitucionaly en el lugar donde se
localizael bien motivo de este proceso;haciéndosesaber al públicoen generalque si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del términode quince días hábiles contadosa partir
del siguiente de la última publicaciónque se realice, debiendo la actuaría adscrita a
este Juzgadode Paz, hacer constanciasobre los avisos fijados.

QUINTO.-Asimismo,se tiene al promoventeseñalando como domicilio para los
efectosde oír y recibir citas y noññcsciones los Estradosde este Juzgado,autorizando
para recibirlas indistintamenteal licenciadoMARVIN MAGAÑACHAN, así como a la
ciudadanaLEVI ESCALANTEHERNANDEZ,designandoal primerocomo su abogado
patrono, designación que se les tiene por aceptada para los efectos legales
correspondientesy toda vez que el citado profesionistatiene debidamenteinscrita su
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este
Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civilesen vigor.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMALA LICENCIADATERESAMENDEZ

PEREGRINO, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL
JUZGADO DE PAZ DEL TERCERDISTRITO.JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA
DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA
LICENCIADA ROSA ELVIRA JERONIMO IZQUIERDOY MARIA DE LOS SANTOS
ZAPATATARACENA,CONQUIENESACTUA,QUECERTIFICAY DAFE.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTICUATRODENOVIEMBREDEL AÑO DOSMil CATORCE.

VISTOS: La razónsecretarial,se acuerda:
PRIMERO.-Porpresentadoa HEBERTOHERNANDEZGOMEZ,por su propio

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y
traslado;con el que promuevePROCEDIMIENTOJUDICIAL NOCONTENCIOSODE
DILIGENCIASDE INFORMACiÓNDE DOMINIO,respectodel predio rustico,ubicado
en la Rancheria Huapacal, Primera Sección de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superficiede 01-30-02.48 (UNAHECTAREA,TREINTAARIAS, CERO
DOS PUNTO CUARENTA Y OCHO CENTIARIAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 97.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE EJIDO EL
CARMEN, al Sur: 5.00 metros con CARRETERAHUAPACALPRIMERASECCION
AL ESTEen 256.00 metros con DANIELGARCIAHERNANDEZ,al Oeste: en 264.00
metroscon GLORIAHERNANDEZZIQUIERDO.

SEGUNDO.-De conformidadcon los artículos 836, srt, 889, 890, 900, 901,
902,936,938,939,940,941,949,1318,1320, Ydemás relativosdel CódigoCivil, en
relación'con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713,
714 Y demás aplicablesdel Código de ProcedimientosCiviles, ambos vigentesen el
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta;en consecuencia,fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,y
dése avisode su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes DANIEL GARCIA
HERNANDEZ,y GLORIA HERNANDEZZIQUIERDO,con domicilios en la ranchería
HuapacalPrimeraSecciónde este municipiode Jalpa de Méndez,Tabasco;paraque
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del dia siguienteal en que
sean legalmentenotificadosdel presenteproveido, manifiestenlo que a sus derechos
convengan,de igual manera, hágas~les.saber al Registrador,y a los c~lindantesque
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y.recibir toda clase

citas y notificaciones, caso contrario fas subsecuentes noüñcaciones le. surtirán
tos j!)or lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidadcon el
culo 136del Códigode ProcedimientosCivilesen vigor.

~ ~ A Asi como tambiéndentrodel citado términodelJerán exhibir original y copiasde
f;';..f:>'§' las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para
~ que previocotejo le sea devuelta la origínal.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código

Se le comunica que en el expediente 366/2014, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por HEBERTO HERNANDEZ GOMEZ, con fecha
veinticuatrode noviembre del dos mil ca_e. la suscrita jueza dictO un autode inicio que copiadoa la letra
dice:

A QUIEN CORRESPONDA:

No.- 3190 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZDEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO
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denuncia en la vía y forma 'propuesta; en consecuencia,fórmese el
expedienterespectivo,regístreseen el Librode Gobiernoque se lleva en
este Juzgadabajo el número 293/2014, dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al CiudadanoAgente del
MinisterioPúblicoadscritoa este Juzgadola intervenciónque en derecho
le corresponda.

SEGUNDO.Se ordena la publicaciónde este auto a través de
edictosque se publicaranpor tres vecesconsecutivasde tres en tres días
en el periódicoOficialdel Estadoy en un Diariode MayorCirculación,que
se editeen la ciudaddeVillahenmosa,Tabasco;así comotambiénse fijen
avisosen los lugarespúblicos mas concurridosen esta ciudad,para que
quien secreacon mejorderechocomparezcaante estejuzgadoa deducir
sus derechos legales, señalándosepara ello un tenminode TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicaciónde los edictosrespectivosy paraque procedaa fijar avisosen
los lugarespúblicosmas concurridosen los tablerosdestinadosal efecto
deestadependencia.

TERCERO. Notifíqueseal Director del Instituto Registraldel
Estadode Tabasco, con domicilioampliamenteconocidoen la Ciudadde
Villahermosa,Tabasco,la radicacióny trámite que'guardanlas presentes
diligencias de INFORMACIÓN ,DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano MACARlO MIRON PAREDES apoderado especial 'del
CiudadanoMANUELANTONIO DE LA CRUZHIPOLITO, a fin de que
en un ténminodeTRESDÍAS hábilescomputablesmanifiestelo quea sus
derechoso interesesconvenga; por lo que dentro del mismo ténmino
deberá señalardomicilio y autorizar personasen esta ciudad, para los
efectosde oír y recibir citas y notificacionesaun las de carácterpersonal,
apercibidOque en casode no hacerlo, las subsecuentesnotificacionesle
surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tablerosde avisos del
Juzgado,debiéndoseleentregarcopiasfotostáticasdebidamenteselladasy
rubricadasdel escritoinicialy documentospresentadosporel promavente.

Comoel domiciliodel Directordel Instituto Registraldel estadode
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción,con apoyo en los
artículos119 y 124 del Códigode procedimientoscivilesantesinvocado,y
con los insertosnecesariosy por los conductoslegalespertinentes,gírese
atento exhorto al ciudadanoJuez de Pazcompetentede aquellaciudad
para que en auxilio a las laboresde este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al RegistradorPúblicoen mención, con la suplica,de que tan
pronto se encuentreen su Poderdicho exhorto lo mandea diligenciaren

<,
sus términos a la brevedad posíble y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

CUARTO.-Encuantoal testimonioque ofreceel promovente,este
se reservaparaserproveídoen el momentoprocesaloportuno.

QUINTO.- Se tiene al promoventeseñalandocomo domiciliode
los colindantesciudadanalETICIA PALACIOSCABALLERO,el ubicadoen
calle Grijalva 2, manzana2, lote 2, fraccionamientoGrijalva II; Isidro
JiménezLeón, con domicilioen calle MiguelHidalgoy Costillanumo714,

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
____fundamentoen los artículos43 Bis3, de la LeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado,457, 458, 755 Y demás relativos aplicablesdel Códigode
ProcedimientosCivilesen vigor y 1318 del CódigoCivilen vigor en nuestro
Estado, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta
presentadopor el ciudadano MACARlO MIRON PAREDESapoderado
especialdel CiudadanoMANUELANTONIO DE LA CRUZ HIPOLlTO ,
lo cual acreditacon el primer testimonioque contienepoderespecial de
fechaonce de Julio de dos mil catorce,levantadoante el NotarioPúblico
adscrito a la Notaria numero veintidós en el Estado, por"lo que se le
reconocela personalidadde conformidadcon los artículos70, del Código
de procedimientosCivilesen vigor y 68 del CódigoCivil en vigor en el
Estado; anexaa su escrito los siguientesdocumentos:un certificadode
predioa nombrede personaalgunaexpedidopor el Instituto Registraldel
Estadode Tabasco;un contratoprivadode compraventade fechadiezde
noviembrede dos mil siete; unamanifetsacioncatastral de fecha tres de
julio de dosmil catorce;unanotificacióncatastral de fechatres de julio de
dosmil catorce;un planooriginaldel predioobjeto de susdiligencias,con
los cualesse le tiene promoviendoJuicio no contenciosode la VÍA DE
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en calle
Miguel Hidalgo y Costilla, con una superñcíe de 119.00 metros
cuadrados,con las medidasy colindancias:Al norte 17.00 metros con
LeticiaPalacioscaballeros;al sur: '17.00 metroscon Isidro JiménezLeón;
al este: 6.30 metros con CalleMiguelHidalgoy Costilla;al oeste: 7.70

metroscon IsraelHipólitoJiménez.
Con fundamentoen los Artículos1295, 1304, 1305, 1318 Y

demásrelativosdel CódigoCivil, en concordanciacon los numerales lB,
24, 55, 69 Y 70 fracciónI, 119, 124, 755 Ydemásrelativosdel Códigode
Procedimientosciviles,ambosen vigor en el estado; se da entrada a la

JUZGADODEPAZDELSEGUNDODISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NOCONTENCIOSODEINfORMACION

DEDOMINIO

QUE EN EL EXPEDIENTI: NÚMERO 293/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTI:NCIOSODE DIUGENCIASDE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR UCENCIADO
MACARlO MIRON PAREDES,APODERADOLEGALDEL OUDADANO
MIGUEL ANTONIO DELA CRUZHIPOUTO, CONFECHADIECISIETE
DE OCTUBREDE DOSMIL CATORCE,SEDICTOUNAllTO DEINIOO
QUECOPIADOA LALETRADICE:

AL PÚBUCO ENGENERAL.
PRESENTE:

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 3167
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Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS aUDADANA UCENOADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

nuestro estado; lo anterior de conformidad con el numeral 85 del código

de proceder en la materia.

Frontera, Centla, Tabasco; Israel Hipólito Jiménez, calle 5 de mayo numero

707 A, de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco.

Por lo que en dichos domicilios notitíquesele a dichos

colindantes la radicación del presente procedimiento haciéndole saber que

tiene un término de TRES DIAS HABILES para que manifieste lo que a

sus derecho convenqav señalen domicilio en esta ciudad para efectos de

oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aún las personales se

le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de esta Juzgado,

debiéndosele entregar copias selladas y rubricadas del escrito inicial del

procedimiento y documentos anexos.

SEXTO.- Como lo solicita la parte prornovente, hágase

devolución del original del poder especial de fecha once de Julio de dos

mil catorce, levantado ante el Notario Público adscrito a la Notaria numero

veintidós en el Estado, previa copia cotejada que obre en autos.

SEPTIMO.- La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y notificaciones en la calle Morll¡?S esquina Mina, Frontera,

Centla, Tabasco. Asimismo téngasele por de~ignado como su abogado

patrono a la profesionista antes rnendonacos toda vez que tiene
I

debidamente registrada su cedula profesional e~ el Tribunal Superior de
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SEXTO. Consecuentemente y con fundamento en los artlcubs 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor, glrese'at&nto oficio al Director d. Catastro Municip.I, de esta ciudad
de Maculpana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predJo rustico utJlcado en
ta Carretera a la Ranchería Limón, de la Colonia La Curva da Ciudad Pém.x. Macuspana, Tabuco;
constante da, una superficie total d. 409.45 m2, (cuatrocientos nueve metroe con cuarenta y cinco
eentím.trM cUadrado.l, con 1.. slguientes medidas y collndancias: AL NOROeSTE: 20.00 metrM
con CARLOS ALBERTO CARRASCO GUILLEN; AL SURESTE: 20.00 motroe con ISIDRO VIDAL
PÉREZ, AL NORESTE: 18.50 metros. con ISIDRO VIDAL PÉREZ y AL SUROESTE: 23.00 m."'" con
CARRETERA A RANCHERIA LIMON, se encuentra catasirado el predio mencicnatío en lineas
anteriores a nombre de persona alguna; dése al Agente del MinisteriO Público adscrito al Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde. con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de
este Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda· a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los oflcios orcenecos
en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean gloaaClosal expediente
para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Notifiquase a los colindantes CARLOS ALBERTO CARRASCO GUILLEN • ISIDRO
VlOAL PEREZ. en sus domicifios ubicados en el primero Calle sin nombre, manzana cuatro, .Jote 18,
interior de la Colonia ,Ampliación Obrera de Ciudad Pémex. Macuspana. Tabasco; y el segundo en
Carretera a Rancnerla Limón de la Colonia La Curva de Ciudad Pémex, Macuspana. Tabasco; en
consec.uencia, tumese los aetce al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se trasfade y constituya
aJ ocrmcilic de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se tes concede un término de TRES DíAS' HÁBILES, contados a partir· del dla
siguiente al en que le sean legalmente notifteados del presente proveido, para que manifiesten lo que sus
derech~ corresponda. y sefialen domicilio en asta ciudad para oir y' recibir citas y notificaciones,
apen:.ib~os de no hacerlo ~ les tendrcllpor perdido el cerecnc para hacerlo valer con,'posterioridad. da
conformIdad con lo establecido en el numeral 90 y 11a. del Código Procesal Civil cer Estado; asimismo
en caso de no comparecer ¡as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirén sus
efectos por 13lisia "lada en los tabJeros de aviso del juzgado, le anterior con ~ento en el artIculo
136 del Código de Proceder en la materia.

Ahora bien. en cuanto al colindante OSIRIS JIM~NEZ PER,EYRA.,que menciona la promovente
sea notfficado, dlgasele que no ha lugar a acordar I'avorabJesu petición, toda vez que de la revisión a su
escrito de demanda. se advierte que dicha persona no es parte colindante en el presente asunto.
. . N~VENO. Téngase a la promovente. señaíandc como domicilio para oír y. recibir citas y

'noti1i~ones la casa marcada con el numero 344 altos de la calle Santamarfa de esta ciudad, y
au~nzando para oirías aún las de carácter personal, asf como para rac:ibir documentos', inclusive copias
certificadas de actuaciones jlldiciales al Licenciado LUIS ALBERTO BLAND.N" GIL con cédula
profesional número 1569117, expedida por la Dirección General de Profesiones, mismo quecesde estos
momentos nombra como su abogado patn::lno:con apoyo en el articulo 85 del Código de Procedimientos
Glvlles., en vlQor, otorgandole. poder amplio como en derecho proceda; autorizando ademas a la
licenciada LEYOI ALVAREZ CAMARA y a la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, para olr, y recibir
citas y netrñcaciones.

DÉCIMO. Como lo peticiona la prornovente, se ordena e{ resguardo de los dQCJmentos originales
en la caja de .seguridad de este Juzgado. y anéxese copias cotejadas de los mismos a los autos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,
ASi LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMíRei

JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
POR y ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN, SECRETARIA JUDICIAL,
CUE CERTIFICA y DA FE..».
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFiCIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A tos
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

•...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTA, la razón con que da cuenta la secretana. se acuerda; ,¡

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARlA GUADALUPE JIMÉNEZ PERElRA,
a)I'I 51.1 escrito de cuenta y anexo. consistentes en:

6. Original de un plano a nombre de lIARlA GUADALUPE JIMÉNEZ PEREIRA, ubicado en la
c:arTetenl a la Rancherla Limón, CokJnia La CUNa. Ciudad Pémex. munk:ipio de Macuspana,
Tabasco.

7. Originai del. Certificado de predio a-nombnt de-persona alguna de fecha trece de-noviembre
de dos mil catorce. expedido por el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. Registrador- Público
del Instituto Registra! de Jalapa, Tabasco; a favor de MARiA GUAOALUPE JIMt:NEZ
PEREIRA, .

8. Copia Cert:it\cac:la,de documento privado, Cesión de Derechos de Posesión, a nombre: de
MARIA GUADALUPE JIMENEZ PEREIRA, expedido por el Registrador dellnstittJtc RegislTal
d~ Estado. con sede en Jalapa. Tabasco:

9. Original de InformadOn de Predio, expedido por la ingeniero MATILOE NARVAEZ LARA,
Subdirectora de Catastro Municipal.

10. y copias simpCesque acompa~a;
Con los ClJaI.. viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Carretera a la Ranc:herla Um6n, de
la Colonia La Curva de Ciudad Pémex, Macuspena, Tabasco; constante de una superfiCie total de 409.45
m2, (cuatrocientos nueve metros con cuarenta y cinco centimetros CUadrados), 'COn las siguientes
medida. y coIindanda.: AL NOROESTE: 20.00 metro. con CARLOS AL8ERTO CARRASCO GUILLEN;
AL SURESTE: 20,00 metros con ISIDRO VlDAL PEREZ, AL NORESTE: 18,50 metro. con ISIDRO
VlDAL PEREZ y AL SUROESTE: 23.00 metros con CARRETERA A RANCHERIA LIMÓN,

SEGUNDO. Con fundamento en los articules.Sn, 889. 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924,
936,938,939.940,941,942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en e{ Estado, en relaCión eón los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
toJicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia. fOnnese el expediente ·respectivo. regístrese en el
libro de gobiemo bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y la intervenci6n correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado; así como al RegistradOr Público dB Instituto Regisiral del estado. de.Tabasco.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos, que se publicarán en el
periódiCO oftcial del Estado. por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente, y en uno de los
Diprios de mayor circulación de los que editan en la capital" del Estado, mismos' que se editan en los
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, lo antertor as con la finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgada a hacer valer sus
derechos; y conforme lo dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente ñjense 10$avisos en los
lugares públicos de costumbre. como son en la Dirección de Seguridad Pública. Agente ,d~i~terio
Publico adscrito a la Primera Delegación, Receptor de Rentas, Oficial 01 del Registro CMI;~JUe:z..F?~a~y'
Juez Civil ambos de Primera Instancia, tocios de esta ciudad; agregados que sean.lOs;P.eri~~~ ...)!.:t;t.
petición del promovente se fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a. ~rde
OSIRIS JIMÉNEZ PEREYRA, CARLOS ALBERTO CARRASCO GUILLEN Y LiZBETH JIIiIENEZ
PEREYRA. ~.-" ..

CUARTO. Héllgasele saber .1 Registrador Público del I" .•tituto Regi.ti:ai:.. d~F'aaido de:
Tabuco, d. Jalap •• T.~Ko. la I'tIClicaClónde la presente diligenaa a ñn.de que expteSeJa-qae.a su
derecno corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término' de'TRES .DíAS
HÁBILES contados al dla siguiente de la notiflcación que se le haga del presente proveida sel\ale
domicilk> en esta ciudad para ofr y recibir citaS y notificaciones, advertido que en caso ele no hacerlo. ¡as

~bsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en loa
){.~s de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder
'·~l¡laleria.
~~ 'r~ "~QUIN!0'Apareciendo que e.1Instituto R~istral del Estado de Tabasco, tiene intervención enC;""IÍII d enClS, y que tiene su domicilio en ~ mumaplO de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto
..:~ artfQJlos 143 y 144, del C6digo de Procedimientos Civiles vigente en el Estada, gfrese atento
~.r. con las inserciones necesarias ai Juez de Paz de aquella localidad. para los efectos de que en
;,.... ,.. , y COI~nlQ.·6n de este juzgado. ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario
é.~"'. menconecc

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 396/2014. RElATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSODE INFORMACiÓNDE DOMINIO, PROMOVIDOPOR MARIA
GUADAlUPE JIMENEZ PEREIRA, CON FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBREDE DOS MIL
CATORCE,SE DICTÓUN AUTOQUE COPIADOA LA LETRADICE:

No.- 3169 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADODE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABAS'CO.
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NOTlRCAClONES PERSONALESEN MATERIA CIVIL SURTEN EFECTOS
AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN, EN A TENClÓN AL
PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DE! ESTADO DE TABASCO).
El articulo 21 de la Ley de Amparo prevé el término de quince días para
interponer la demanda relativa, contado desde el siguiente al en que
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la
resolución o el acuerrlo que reclame. Ahora bien, aun cuando el
numeral 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco disponga que los plazos pnxesetes corren a partir del día
siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, incluido el día
del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a 'varias partes, éste
debe computarse desde el día siguiente a aquel en que todas hayan

, quedado notificadas, del título VI, intitulado ''Acros procesales~ capítulo

"...JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTTUTO
JUDICIAL DE CENmO, VILLAHERMOSA, TABASCO,' VEINTICUAmO DE OCTUBRE
DE DOS MIL mECE.

Visto.- La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos, signados por el

licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, apoderado general para pleitos y
cobranzas de "BBVABANCOMER ~ SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPORNANC{ERO BBVA BANCOMER,personería que acredita con la
copia certificada del Instrumento notarial número noventa y tres mil cuatrocientos
treinta y siete, pasada ante la fe del notario público número ciento treinta y siete
de México, Disl:tito Federal, con los que promueve juicio ESPECIALHIPOTECARIO,
en contra de MARlCARMEN TORRES TORRES, como acreditada y JESÚS ÁNGEL
NOTARIO, garante hipotecario, quienes pueden ser emplazados a juicio tgIJ.Jg.g:;¡J
/]ú!J1_§LQ~lLI.IPKilda sotL~~_urlJa_flQ__jfjfmtificado como lote__jJQ__{jg__/¡J
f1la1.1l'jJf]_a3_(J~i1(1(fMorRÍ!L(Qf]_~[i!_c;_cfgJ19JIJj§oJo~~gJLdg__I'!~@ cit.K!M.._Q
ef1_sJLd~~,l'!n_li1_q1fle Laguna de IJg;Jlusiones nÚmerrUQl:fi altos de la colonia
{i@_dajy~/}Q[ja,dg_fJJa?_QrrfªzJkfgSti!__ªusfgsf_Q_efl_§/_jQtJt1~jg_manzana 30
ybicado en la call1'!J1aJif!!1o Matamoros de la ~ Miguel Hidalgo, C&lf[Q.
Li!IJJ!5.cQ.de quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesel se tienen aquí por
reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190,3191,3193,3200,3201,
3203,3217Y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 Y 579 del código
procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y
anexos que la acompaña, córrase traslado a los demandados en los domicilios
señ¡¡lados en lineas que preceden, emplazándolos para que en el término de r:Ltlr;g
!:Ij¡J!iJl¡jQiL~ siguientes a la notificación de éste auto, contesten demanda, opongan
excepdones que no serán otra que las enumeradas en el artículo 572 del Código
rroceset Civil en Vigor, otrercen sus respectivas probanzas y señalen domicilio en
este ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de
no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a
través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado.

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento reqotémsete a
los demandados para que manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de
depositarios; y de aceptarla contraerán la obligación de depositarios judiciales
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con
arreglo al contrato y conforme al CódigO Civil, deban constdersrse como
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los cuales se formará
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de deposltsnos en el momento del
emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los
deudores, hágaseles saber, que deberán dentro de los tres días hábiles siguientes,
manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositarlos, entendiéndose que
no aceptan si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que
se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO. Se le hace saber a las partes que en observancia a la tesis
jurisprodenclal 39/2013 cuyo rúbro reza: "NOTlRCACIONES PERSONALES EN
MATERIA CIVIL SURTEN EFECTOSAL DIA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN,
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
TABASCO)~ las notificaciones personales que se les realicen en este asunto,
surtirán efectos al día hábil siguiente al que se practiquen, empezando a correr los
plazos procesales a partir ,del día hábil siguiente en que la notiflcadón,
emplazamiento o citación, haya surtido efectos.

A continuadón, se transcribe la tesis jurlsprodencial:

"•••AUTO DE INIOIO DE FECHA 24 DE OClVBREDE 20J.3 ... n

Asimismo, Fe les hace saber a los demandados que cuentan con un
plazo de ~E!NTA DI~S '!1BILES, contados a partir del día siguiente en que surta
efectos la .ultima pu~/lcaclon de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado
Cuarto, OVIl de Pnmera Instancia del Disl:tito Judicial de Centro, Tabasco,
específicamente en la Segunda Secretaría judicial, a recibir las copias del traslado
de la defT}anda y documentos anexos; vencido dicho término contarán con los
CINCO DlAS HÁBILES a que se refiere el auto de fecha veinticuatro de octubre de
dos mil trece, para. dar contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se les
tendrá por perdtdo y como consecuencia, se les declarará en rebeld!a
teniéndo~/es por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto
por le articulo 229 fracción 1del Código antes invocado.

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este
Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo
correspondiente.

. Tercero. En virtud de lo anterior, se agrega sin erecta legal alguno los
edictos elaborados por esta secretaría.

NOTlRQUESE POR LISTA y CÚMPLASE
AS,I LO PROVEYó, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA
PEREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENmO, TABASCO, MÉXIco, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTEAmA QUE
CERTIFICA y DA FE•••n ,

Dos tianes Ilegibles, robrica.

Segundo. Como lo solicita el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA,
tomando en consideración que de los informes rendidos por la diferentes
dependencias públicas y privadas, y de la constancia actuarial que se observa de
autos, queda evidenciado que los demandados son de domicilio incierto e
ignorado; en este tenor de conformidad en lo dispuesto por el diverso 139 fracción
11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a
MARYCARMEN TORRES TORRES Y JESÚS ANGEL NOTARIO, por medio de
edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse por mES VECES;DE
mES EN mES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil
trece.

.....JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENmo, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Vi.~toel estado procesal que guardan los autos y toda vez

que por acuerdo de fecha doce de agosto del actual, se ordenó emplazar por
edictos a los demandados MARYCARMEN TORRES TORRES Y JESÚS ANGEL
NOTARIO, sin embargo en dicho acuerdo se les concede nueve días hábiles para
contestar la demanda, lo cual es contradictorio a lo ordenado en el auto de inicio;
en este sentido, toda vez que los juzgadores podrán en cualquier tiempo ordenar
que se subsane cualquier omisión que notaren en la substanciación con la finalidad
de regularizar el procedimiento, con fundamento en los ertkinos 114 y 142 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deja sin efecto legal alguno el
párrafo segundo del auto de {echa doce de agosto del actual y se ordena proveer
lo conducente, atendiendo la petición de la parte actora por escrito de fecha cuatro
de agosto del actual.

.....AUTO DE FECHA 15DE OCTUBRE DE 2014 ... n

En el expediente 516/2013, relativo al JUICIO E~PECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ
LEYJA,apoderado general para pleitos y cobranzas de "BBVA BANCOMER",
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
nNANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MARYCARMENTORRES
TORRES,como acreditada y JESÚSÁNGELNOTARIO,garante hlpotecarió, con
fecha veinticuatro de octubre del año dos mil trece, y quince de octubre de
dos mil catorce, se dicto un auto de Inicio y un acuerdo que copiados a la letra
se leen:

C. MARYCARMENTORRESTORRESY
JESÚSÁNGELNOTARIO.

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3170
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:::;ecomisados o Abandonadcs, se ordena notificar a los propietarios o poseedores de

.as cientc noventa ycinco (195) unidades motrices resguardadas en las instalaciones

de Grúas Tabasco S.A. de C.V. y Grúas Olmeca S.A. de C.I/., a efecto de dar

cumplimiento al capítulo relativo a la devolución de bienes asegurados, o en su caso.

a declarar abandonados dichos bienes.

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y ero

virtud de que se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos

vehículos por io que son de domicilio ignorado, con fundamento en !o dispuesto en el

articulo 7 fracción II inciso a) y b) de la Ley para la Administración de. Bienes

ASegurados, Decomisados o Abandonados, en vigor, notifíquese a los propietarios j

poseedores de las ciento noventa y cinco (195) unidades motrices puestas a

disposición del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados por medio

de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en

dos diarios de mayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos

tres días, haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades

motrices que tienen un término de seis meses. para comparecer ante las oficinas del

Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o

Abandonados del Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número

07, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco, Código Postal

86035, término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se

le hace de su conocimiento que deberá realizar los trámites correspondientes ante

Visto la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta que el día trece de octubre del presenté año,

'a Dirección General de la Po licia Estatal de Caminos puso a disposición del Servicio

:::siatal de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, la

cantidad de ciento noventa y cinco (195) unidades motrices, las cuales son

"esguardadas en las instalaciones de Grúas Tabasco S.A. de C.V. y Gruas Olrneca

S.A. de C.v .. y toda vez que han transcurrido más de tres meses en su poder sin que

compareciera el legitimo propietario o su poseedor a recoger ia unidad motriz, a la

citada Dirección General, por lo que da cumplimiento a lo señalado an el numeral 31

ríe !a Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o

Abandonados.

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y toda vez que de ccnrorrrndao

':01' al numeral 33 de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados,

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS

JOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil CATORCE.

CUENTA SECRETARIAL La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da

cuenta a la Directora General del Servicio Estatal de Administración de Bienes

Asegurados, Decomisados o Abandonados, la recepción de ciento noventa y cinco

í191') unidades motrices, recibidas en este Órgano Desconcenlrado el trece de

octubre del año dos mil catorce. Conste.---------------

No.- 3186
SERVICIO ESTATAL Da:ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL- ESTADO,

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE

OCTUBRE DE-ººS_MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

haga entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones
en el Instituto RegistnJlo Registro Público correspondiente.

SEXTO. En cuanto las pruebas que ofrecen el promovente, se reservan para
ser proveídas sobre su admisión o desechamiento en el momento procesal
oportuno.

SÉPTTMo. El promovente señala como domicilio para efectos de oír y recibir
citas, notificaciones y documentos en la casa marcada con el número 29-A de la
calle Macuspana del Fraccionamiento denominado Plaza Vlllahermosa; autorizando
para tales efectos a las personas que menciona en su escrito de demanda, de
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado.

NOTTFÍQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro, ante
el secretario judicial licenciado JORGE TVRRESFRIAs, con quien legalmente actúa,
certifica y da fe•••W

Dos firmas ilegibles, rubrica.

N, denominado "Notificaciones~ del propio código, no se advferte el
momento preciso a partir del cual surten efectos las notificaciones
personales en los JuicIos civiles. De ahí que ante la faifa de regulación
sobre el tema y toda l/eZ que se encuentnJ tnvotucrsao el alcance del
derecho humano de acceso a la JusticIa, debe atenderse al mayor
beneficio para las partes y, por ende, considerzrse que en términos del
artículo 10. de la ConstitucIón PoI/tica de los Estados Unidos Mexicanos,
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oflcial de la
Federación el 10 de Junio de 2011, conforme al cual todas las
autoridades deben aplicar et,prinCipio Interpretativo pro persona, esto
es, realizar la interpretación que más favorezca a los derechos de los
quejoso, dichas notificaciones surten sus efectos al dfa siguiente al en
que se practiquen, pues sólo de esta manera éstos cuentan con un dfa
más para poder presentar su demanda de amparo en la forma y los
términos previstos en el referido artículo 117. Contredkxián de tesis
367/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región con residencia en
Cencún, Quintana Roo, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito y el entonces Tercer Tribunal
Colegiado del Décimo Circuito actual Tribunal Colegiado en Materias
AdministnJtlva y de Trabajo del Décimo Circuito. 9 de enero de 2013.
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco
votos en cuanto al fondo. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García
Vlllegas. Secretaria: Constanza Tort San Román.

QUINTO. De conformidad con /os arábigos 572 y 574 del Código en cita,
gírese oflclo al Instituto Registal o RegIstro Publico de la Propiedad que
corresponda, para que Inscriba la demanda, haciéndole saber que una l/eZ
anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de
posesión, diligencIa preG1utoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio,
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamen~
registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razdn
de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho,
en fecha anterior a la de tnsatpctán de la demanda, haciéndoles saber que la finca
hipotecada se encuentnJ descrita en /os documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, &JlJ.!i.érasea la parte
~ para que exhiba copias fotostátlCi1s de dicha demanda y documentos
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen, y se

20 DE DICIEMBRE DE 2014PERIODICO OFICIAL22



"e
,"e

''''

'1(

.",

,le

I
I

1111)tf.!013
I.DSUlr.MOS
r«l,¡:OU5l"

1Po9710l1

I

'.¡OvtSl81.fiOtO :! 1':

:l8nnCN<lUUU I ~II.IJ,AS ,
31 ':"AIASCOINll·UlD'11l0l1lD1J

l07I<1S1&UUSO;Z:S I :illv.>-S
49 -:,...IIASCO I'lAIICO

J11W10!2012i

...... I
! !J 103110120U

UD i 11 iWO!llOU¡ NI5U.II I1
:!.U 117 iZ'10920 , Mmull$1<'I !
W 111 ! :iI09rn12,

; 24 1:6ICtI2011 .'l1SSAAlI
: u i ~SIM'lOU: CMIWOUT

_;J4 1 J1

$EO..... I 0::0 I WRJ..5tlS " TAIASCO T:O I: 2l C8/09i20ul OiIn"llW !¡
: n ¡lOlOInOll;

~illlil'lOan:ou;
I

la:: 0812012.\ I

'O' ¡!l U/06/10Ui

ti i
: -1l/06/l0:2 ' YúWWAGtNi

i
'30f.:!snOlli

: :.J/oU<'OJ.2·

LOll!2DfL2014

,'l;E!.ACIÓNDEVEHíCULOSA OISPOSICIÓNDELSERVIOO ESTATALoe ADMINISTRACIÓNDEBIENESASEGURADOS.QUE SE
ENCUENTRANENRESGUAflOODEGRÚASTASASeO

)3 1 'JI ; ~71O.;nOl'I

i sz n ;:.5/0412111'¡

11 !;<d :03/04tlo14!

90 in ;'291011201'

XlOG( I~8 ! '~l IlI/Cl/2014:

i U 0Ii/O3l2Dui

'TAUI(A I81_ ¡ 19 ,01/01/10U]

m'l'OTA ¡i 15 3a t02l01l101':

._-;-: J4 1"'OU11)1'; 'TAUIA ! '''~~'

i $EO..... I11 ~ al 21/0211014 FOliO I
,l'SUIIUiIO I !1Il1/02/2ll1'1

; 10 j04i101IlO14, !MO''''''cm.... e iOODG' i78 !" ¡O~l!2OH!

! Ti rr 117/01/20141 ITAUo. ¡

nFITQ9Wg.l.l1S79 GAUAS.
13 ~1.M(c.a :

¡O~~i~:
'mI.-t.Oll i

ITAlJUo 1n ¡ 71 ¡lllOlJ2014

¡ n 11 I U/tIlIlO14 04MOIEI 1 04EVf

1'(1 I 011Ol/1Ol.A OtMOUT 1 lGCtS5144mlS2,~
IU ! OW!c.\

I MOTOCIC
",.

,_y \1II11JlOll. FORO

G,\UAS i
"""CA51 I 67 ¡ 22111JlOll ! ~OOGE\

I 65 Y ¡ :.8/!l/lOtl! ."'ISA" j

FT.12S!~C52 ! 53 ! :.uUl2011
61. ¡ 61 jlMlll/20U

so ,51 !06I12/2013

SI : 59 ¡0I11.l/101!

SI ! SI lQSll1l%DU Cl;MOUT i l""..
, S1 57! ~llUl!OU I'IONI)A i
I SI SI i 01/1114011 ¡ OIMIOtiT ¡

53 ¡51 i1ll1lJ20ul

n ! 51 !11/l.lJ%Dul

¡ '(tloUt i¡ SI ¡ H !un.cnOll!

so i so i lJ/1011013¡ \fOWW,Io(i!II !

l '1,4& ¡.!.1J11ll1013i .oo1fTlA(

1__ ~5 ¡ H ioa/1.ClllOU! l',IoMAH

SEDAN ! : '1IF'W'4Ml ¡ TAIASCO : :Gl2S5lF4610016, :iRliAli :

!M~~ci l. 1 ; ')LMECA
: 43 I 2110912013 i Qo1rv~OlET I

i -;;RU.-.s
I OLMECA '

,INSEIUE

~\lWRVll9M14MI)4I :iRUAS !
~192 i )LMEC). ,

:P4G~44G7XIS'" SlI.UA.S.
5) OlMECA i

:¡G1.5F2416w~~~' ~~(,.u
5~ , JlMfCA

;1 I lS iQV09/20U'

! ¡,.¡OTOCClfT,Io ! MOTQCIC I

i .l.(O ...N, II 12"°8120131 ~IWN

n Iltl9!/lQU
. I

".¡,CU'N3"'6Il:.013: GRUAS't 51 • :JLMf(,l. ;

3VWRKQ9M1~M03 i GlUJAS L
'12'1 r ~LMEc..>. II 31 . 2&iDIIIlOlJ f VOllSW ...GÓ,. i

,lSC~mEBAlOl(Ml 'iW.t.S
QLMEDl

)O : ~/Olfzoui

; ~9 : :lf081l011 :
l.SO'€TOf2C.10S74. GRUIl5:

-37 'Jl.Mfo,)

17 127 ill101{2()U;
I! .

28 : .:S/Ollllau;

í ~()~~9fGOO ) ~~ j
! U.NSPCKl08Bl063 i ;~UA$ I
. !l83 ' JlMfo,

: 26 ,t9/01/2013,

i u. 1.2 i ~4/07{2011 : !M~;IC ! i.iP I U.cu>s2E~61aS914 ! ~~~ i

: 1.l i 13 :24/07/2013: ¡ M~~Aat!

IMQTOCK ~

I .\o\NGEft:4 : QS/07!20n I
13 : HI0612ClJ " VDlKSWAGEN

I N'U·')21..8 i ~...a.o.sco ¡ ,IN SERlt I GRU"'S :! '1 ,OI.MEOtr: :2 ! 'J7_lOiHOU i OOCG~ i .

: lA'09nou I 'IOU!;sWIIGfN: ~CAIlA5AJO i SED...,. .

I 2 .! .t..!I10/2009 ¡ 'IOL(SW ...G~" i
!(li/Osnooa!

: RHACÓN DE VEHíCULOS A DISPOSICiÓN DEL SERVICIO ESTATAL DEADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS, QUE;
; SE ENCUENTRAN El'l RESGUARDO DE GRÚAS OlMECAS.A. DE C.V.

LOTE 2 DEL 2014

. este Órgano Desconcentrado. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del

término señalado se declararán abandonadas las unidades motrices que obran a

disposición de esta institución. lo anterior con fundamento en lo establecido en el

articulo 45 de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o

Abandonados.

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente

para su publicación, de los siguientes vehículos:
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'" 1

NOTlFíOUESEy CÚMPLASE:

Asl LO ACORDÓ, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFIN
GARDUZA, DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE

ADMINISTRACiÓNDE BIENES ASEGURADOS, PORY ANTE LA LICENCIADA

GUADALUPEJUÁREZORTEGÓN,SUBDIRECTORADECONTROLDE BIENES

ASEGURADOSDE ESTEÓRGANODESCONCENTRADO.

(EXP. NUM.02/2014)
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debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

efectos por medio de listas fijadas en los tablenos de avisos del juzgado

derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad

para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerio le surtirán sus

a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los

Público de la Pnopiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término de TRES oÍAs contados

a quien corresponda notlflque las presentes diligencias al Registrador

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen

al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de ésta Jurisdicción

con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

JUZGADO, de conformídad, con el artículo 136 del Código de

medio de las USTAS ruADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por

juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta oudad, para 9ír citas
y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este.

conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo. de TRES DÍAS hábiles siguientes a su

través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente

través del H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL DE ESTEMUNICIPIO, a

hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta Ciudad, se ordena notificar a

pertenecientes a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; poOr lo que

intereses represente en la calle Ignacio Gutiérrez número 141 todos

número 149, Y MARIA JIMÉNEZ VIUDA DE MORENO y/o quien sus

quien sus intereses represente con domicilio en la calle Ignacio Gutiérrez

Ignacio Gutiérrez número 145; MARÍA DEL C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y/o

PÉREZ y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle

CUARTO. Notifíquese a los colindantes GUADALUPEMC'i<ENODE

última publicación de los edictos respectivos.

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio ~e referencia comparezcan a deducirlo en un

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

consecutivos y ñjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

mayor Circulación del Estado, PORTRES VECESDE TRES EN TRES DÍAS

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

TERCERU. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil

710, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número

106/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Jus;ticia del

Estado, y la tntervencíón correspondiente a la Agente del Ministerio

Público adscrita a. este Juzgado, así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de !~.Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 40.00 Metros con

GUADALUPEMORENODE PÉREZ; AL SUR, 40.00 metros con MARÍA DEL

C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, al ESTE 11.85 metros con; la cAUE IGNACIO

GUTlERREZ; y al OESTEmetnos con MARIA VIUDA DE MORENO.

(CUATROCIENTOS SETENTAy CUATRO METROS CUADRADOS). Con las

constante de una superficie de 474.00 M2 metros cuadrados

Gutiérrez número 143 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

conforme a la escritura exhibida está ubicado en la calle Ignacio

INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico que

NOJUDICIAL CONTENCIOSOPROCEDIMIENTOpromoviendo

SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, con los que se le tiene

Ú~documentos que acompaña consistente en: UNA ESCRITURA

~ ~.' . ~ y COPIA SIMPLE NÚMERO 7,236, UN CERTIFlCADO DE

\~~ '00 PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON COPIA DE UN

;~J~SW~:0N RECIBO DE PAGODE IMPUESTO PREDIAL ORIGINAL, DOS

COPIAS SIMPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA CONSTANCIA DEL

SE HACEDE_!._S:ONOOMIENTODEL PUBUCO EN GENERALQUE EN
EL EXPEDIENTE OVIL NUMERO 106/2014, RELATIVO AL JUIOO PROCEDIMIEN'ro
JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ROSA ISELA PEREZ DURANy ELlZABETHPEREZ DURAN,CON FECHA
VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑo DOS MIL CATORCE, SE DICfO UN ACUERDO QUE
ESTABLECE:
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCÓ., A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE.
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentadas a las ciudadanas ROSA

ISELA PÉREZ DURÁN y EUZABETH PÉREZ DURÁN, con su escrito de

Al PÚBUCO ENGENERAL:

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 2297

25PERIODICO OFICIAL20 DE DICIEMBRE DE 2014



relativo al predio del cual promueve las presentesdiligencias.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA SANDRA
ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE

LA CIUDADANA UCENCIADA ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS, SECRETARIA

JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.
Y POR MANDATOJUDICIALy PARAsu PUBUCAOÓN POR TRES VECESDENTRODE NUEVEDÍAS,

esta Ciudad, que contiene el acto de Información de Adperpetuam

licenciadoCarlos Mario OcañaMoscoso,Notario Públiconúmero dos de

volúmen 76 de fecha 13 de julio del 1007, pasada ante la fe del

DÉCIMO.Dígase al promovente que la escritura pública 7,236

presenteasunto.

de no hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo del

colindanciasreales del predio que se pretende legitimar, advertido que

a este juzgado el plano original actualizadoque contenga las medidas y

NOVENO.Así mismo se requiere al promovente para que en que

en un máximo de TRESDÍAShábiles siguientesa su notificación, exhiba

anexadaal expediente.

ordena guarda-rel original en la caja de seguridad del Juzgado, previo

cotejo con el original, por lo que deberá exhibir una copia simple más

integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados exhibidos y

para que sea agregada a este expediente, con el fin de resguardar la

demanda,el original de la escritura públicaque avala la acción, sin copia

OCTAVO.Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inicial de

para tales efectos.

cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

Abogado Patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Códigode ProcedimientosCiviles en vigor en el Estado,se admite dicha

GARDUZASARABIA,designandoal primero de los mencionados como

Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para ·que en su nombre y

representación a los ciudadanos JAIME DAVID HERNANDEZy JAVIER

Pavón sin número de la colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de

para oír y recibir citas y notificaciones la calle José María Morelos y

reservándosesu desahogopara el momento procesaloportuno.

SÉPTIMO.Se tiene al promovente señalando como domicilio

promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,

y CATAUNA DURAN ACEVEDO, y documentales ofrecidas por el

ciudadanosEZEQUIELZAMORASANTIAGO,MARCELAZAMORASATIAGO

para acompletar el traslado del que fue tomada la copia para serSEXTO.En cuanto a la información testimonial a cargo de los
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ublcadoen la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78deVillahermosa, Tabasco.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hechodeser publicadas eneste periódico.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y deAcceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27DE FEBRERODE 1864"

Tabasco
cambia contigo

Gobierno del
Estado de Tabasco
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